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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

FORMA A.54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 216/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE NAVOJOA, SONORA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE 'TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a quince de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto con lo siauiente: 

Constancias 
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Número de 
registro 

Escrito de Ana Luz"Aguilar González, Síndico Proiuradora del 
Municipio deNavoj6a, Sonora. ••. 	. 	-. 

030187 

Anexos en copia certificada 
a) Acise)de recibo po.5ártédél"Cóngreso dé Sonora dél oficio 
1334;suscrito pór'élPresidnt 	Munii$aly el Secretan.' 
Ayuntamiento de NavojoaSonora i 
b) Oficio 1376, de ocho .de septiembre de.'dos mil dieciseis, 
usrito por el Secretario del'Auntamiehtb'deNavojoa,.Sonora. 

Los, anteriores documento\fueron \'recibidos el di. .; ayer en la Oficina de 
Certificación Jud icily Corresporidéncia deste'Altó Tri f, i,'al. Conste 
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Ciudad de México, aquinc'déjunio 	 iecisiete. 
1/ 

Agreguense. al. expediente, para ,quesurtan efectos 1legales, el escrito y 

personaIidadque tierereconocida 

requerimiento fómü la'do 	prov; 

unicipio de'avojoa, Sonora, 

aii'oç 	édiante 
 11 

 'el cual desahoga el 
'.-- 	2' 

dós de 'junio/de dos mil diecisiete, 

consistente en remitir copia \certifica.a deadcumentales que acrediten el 

acuse de recibo, por parte dl 	rgreso del 'EÍado, de la iniciativa y/o propuesta 

de Planos y Tablas de Va res4 de Suelo y Construcción para el cobro 

de contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria para el ejercicio fiscal dos mil 

diecisiete, respecto de ,?, cual se resolverá lo que en derecho proceda al 

momento de dictar sentencia.- entenciá. 

Lo Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero' y 352  de la 

Léy Réglamentaria de blás Frácciones-1 y 'll- -del'Artídulo 105 db - 1 Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíq uese. 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentarla de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 
estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
2 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas 
para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a 

 
 
 
 
 



lA CÇ NSTITUCIONAL 216/2016 

y f háé1 Ministro. i1nstructór Eduardo Medin. Mora 1., quien 

cia :Guzmár Miranda Secretaria de la Sección de Trámite de 
1: 

Çonstitucionales iv,de Accioñes de Inconstitucionalidad de la 

en 	al de Acuerdos deeste Alto Tribu álbu~da'fe 

Ló 

actúa 

Contró/é 
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Subsecret 
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